
NUM. l`Z.-BABADO 25 DE ENERO DE 1902

DE LA.

i

PR^JVINCI^. DE C^^iDQBA
'

islaslfArticnlo 1^ Las leqes obligarán en la Penínaúla ;
Baloarea y Canarias, A los veinte dias de su promulgacidn, si
^n ellas no so dispnsiese otra caga. Se entiende hecha la pro-
mnlgación al día en que tormina la inaercibn de la ley en la
Qaceta oJ'ccircl.

Art. 3.° La ignorancia de !se leyes, no eacnsa de en cnm-
plimionto.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efeoto retroactivo, si no dis-
pusieren lo eontrario. (Cód;qo citril vigente,).

Real deereto da: 26 de dbril de 1900. - Art. 23. Las Corpo-
taciones provinciales y municipales abouarán, r^n primor tér-

$USCRIPCI^N PARTICULAR

EN CÓRDOL^A P esetss FUEBA DE CbRDOBS p^et^a

Un mes. 3 I Un mes. .•••• 4
Trimestre.. . . . . ^ 8 25 ^ Trimostre.. . . . . . 11 2b

Soid mesos. . . . . . 16 60 , 3eis mosos. . . • • • 22 6C

L'u año.. . . . . . . 33 , Un aŭo.. . . . . . . 46

Número auelto, 40 cén.tiu^oa de peaeta.

mino, al Notario b Notarios que autoricen las subastas, los de- I^ Se publioa todug loe dfae, szaepto loe Domingoe. '
rechos por ellos devengados 3• lus suplementos adelantados
por los mismos asi cumQaos dorechos de insorción de los^l NOTA IMPO.Ii.TANTE.•-Inmediatamonte que los aeflores
^►nnncios en los periódicos oScialés, cuidando do reintegrar- ` Alcaldes y 8ecretazios reciban este Bo^^rf ^ dispomdrán que se
se d©1 romatante, si lo hubiere, del importe tot,al de los refe- I ^ ^e nn ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanocorá

aa la re ia t3." del art,ĝógo son, con arreglo á lo diapnesto ^i hasta el recibo del número si^niente.

P1^RTE OFICI.F^Z..

^x^sideoCi^ del Conseja ^e mioistros

(Gaceta del 23 do Enero.)

SS. ll:^l. el REY y la RFINA RCgen-

te (q. D. g:) y Augusta Real Familia

continúan en esta Corto sin novedad

en su importante salud.

G^obierno eivil

FlaOq'IN('iA fi^F Ct^li£DOIIA

Circular núm. 24^

IIallándose terminados por la Co-
misióu liquidadora del batallón caza•
dores de ^lérida, núm. 13, los ajus-
tes correspondientes ^í los individuos
que pertenecieron al mismo, Antonio
Veles CaSado, de esta capital, y Pe-
dro Alcaide Dlarin, de Palma del Rio,
se hace público por medio de este pe-
riódico oficial para conocimiento de
los interesados, con el fin do que puo-
dan solicitar el percibo do los mis•
mos.

Córdoba 22 de Enero de 1902.-E1
Gobcrnador, R. Muñlz.

Circular n2im. 24^i

1';ncargo á los seitores Alcaldes,
Gluardia civil, Vigilancia y demás
dependicntes do mi autoridad, proce•
dan á la busca y rescate de las caba-
llerias cuyas señas á, continuación so
egpresan, robadas de los puntos quo
también se indican, y de ser habidas
las pondriin, con las personas en cu-
yo puder se encuentren, á disposi-
ción de los Juzgados respectivos, si
no acreditan en el acto su legítima
procedencia.

('órdoba 2`? de Etiero do 1902.-E1
Gobernador, R. Mu^tz.

Se^^as

Un caballo colorado, alzada pe•

queíia, lucero, la pata derecha blan-

ca, los ca^cos de las manos broncos,

edad catorce :tifios, propiedad de Die-

go Ledesma Ortega, vecino de i^uen-
te Obejuna.

Un mulo tordo, dos dedos m^,s de
marca, hierro coufuso en el jamón
izquierdo; otro castaiio oscuro, mas
de marca, cerrado, sizl hierro, un lu-
nar blanco en el jamón izquierdo,
propios del vecino de Aguilar José
Hierro Romero.

Una yc;;ua castaíia oscura, do dicz
ti once a^ios, rayana ii la marca, si-
llada, cacha, hierro confuso en la nal-
ga derecha, de ]a própiedad do don
Avelino Doctor Romero.

Cia•cular nú•m 247.

Habiendo desaparecido de la casa

paterna el jóvon, vecino de esta capi-
tal, Rafael \Tavas Gallego, de quince
años de edad, estatura mediana, co-
lor tril;ueiio, ojos negros grandes y
entrecejo pobIado, que viste pantalón
claro usado, chaqueta y chaleco os-
curos y una gorra, todo propio para
el trabajo de panadero, encargo á los
señores Alcaldes, Guardia civil, Vigi-
lancia y dem^is dependientes de mi
autoridad, procedan ^i la busca y de-
tención de dicho individuo, que según
noticias puede encontrarso en Alca-
racejos, Villaralto ó en alguno de
aquellos pueblos comarcanos.

Do ser habido lo pondrítn á dispo-
sición do mi autoridad, dándomo
oportuna cuenta.

Córdoba 22 de Enero de 1902.-E1
Gobornador, R. MU1vIZ.

^ ) ...! .,1,

' Las Leyes, nrdepag y, anapct;oa quo se •mandon psblicar en
lítii Jh d i ii f^ cc rASpee-e rem • s e a poan tlos Bo1et:nea Ofzciales se

tivo, por cuyo condnoto se pasarAn á lós editores de los rnPn-

cionados peribdicos:
(Ordenéa de 2 de Abril, de ^3 y 31 d.e Octnbre de 1854.)

Los sefiores SeordYarios enidarán bajo su máfs estrecha ras-
ponsabilids^d, de conaorvar los números cle eate Bolesín, cotPO•

cionados para sn encuadernacibn, qne doberá verificarse ^i.

final de cada aflo. .

'. Anvaxza:NOtn. Conforme con la coñdicibn 4." dol pliego

que ha servido de base parz Iti snbasta, no se insertar^ ning; n

9di4to Ó anpnC.lO qU6 90a ^ in3t.&nC)á (^e part0 Sin qL'6 abOn©n

los intEresados el importo de sn publicación, ó garantvicen el

I nago, ó^ razón de 25 céntimos por ijnoa b parte de ella, y la

venta c:e números aueltos á 40 cAntimos.

AII^II^ISTR^^I01^ DE^ g^CI^iI^^
DE LA

1'ROVINCIt1 DÉ CORDOBA

N úm. 249

.^.ra,rs ^r^..xo

En virtud de la nueva organiza•
ción de la Administración ecónómica
provinci^Ll, establecida por la vibento
ley do Presupuestos dcl Estado, h^tin
cesado en sus funciones los Investiga-
dores D. ;*rtanuel Delgado y D. Juan

José Capdevila, Ingenieros industria-
les, y D. DIanuel Sala, D. Juan Solís
y D. Aniceto l^folina, personal que
constituía la Sección de Investiga-
ción, habiendo nombrado esta Admi•
nistración Investigadores de Ilacien•
da íL los Ingenieros industriales don
.llanuel Delgado, Jefe de Negociado
de tercera clase do esta Administra-
ción, y D. Juan Jcsé Capdevila, Ofi-
cial segundo de la misma.

Lo que se anuncia para conoci-
miento del pítblíco en general y en
particular de los contribuyentes; en-
careciendo á la vez á todas las Auto-
ridades, que presten ú los indicados
funcionarios los au^ilios que recla-
men en el desempeiio de su cargo.

Cbrdoba 16 de L+'nero do 1902.-E1
Administrador, Rafael Cappa.

Ayuntamientos

VILL^\'UEVA DE CORDOBA

Núm. 240

D. Cayetano I3erruzo ^foreno, Alcalde oous-
titncional de esta villa.

Hago saber: quo para dar cumpli•

miento ^, lo prevonido por el cap. 3.°
de la ley hiunicipal, el Ayuntamiento
que presido, en sesión celebrada el
día 12 de los corrientes, acordb que
se proceda á instruir el expediente

para renovar la .Junta municipal de
esta ^illa en el corriento aiio, y quo
el nútnero de secciones en que han de
dividirse loa vecinos de esta pobla-
ción, para los efoctos del sorteo, sean
cinco, eligiéudose tres vocales por
cada una do la primera y quinta,
cuatro por la segunda y dos por ca-
da una de las seccio^ies tercera y
cuartn,.

Que asítnismo, y en atonción ^i, que
no puede hacerse distínción de clases

por ser uniforme el concepto contri-

butivo do Ios habitantes, se hiciera

el repartimiento de aquéllos por ca-

lles, asi;n{tndose ó, cada sección las

que ^i continuación se eapresan:

Primera secci6n.

Comprendor^^ los contribuyentes de
las calles Real, Atahona, Amargura,
Reina, Independencia, San Sebastián,
calleja dol Santo, Tetutin, Peíiascar,
Plazoleta y Cepas.

Seyunda secció^a.

La formartín los de las calles Pó-
rez, Cervantes, Santos de Isasa, Em-
pedrada, San Gregorio, ^ol, ^Tieve,
Caí`iuelo, Iglesia, Anacid, Conquista
baja, Parralejo, Alta, Piedra, Nava-
longua y Conquista alta.

Tercera sección.

La constituir^ín los de las calles
Cerro, Lepanto, Caiiada baja, Casti-
llejo, Caiiada alta, Torrecampo, Ca-
sas I3lancas, Fuente, Egido, Bailén,
Juan I3lanco, Plaza del Carmen, Rey,
Pedroche, Quevedo, Contreras y Itio-
ral.

Cuarta sección.

Comprenderá los de las calles He-
rradores, Plaza, Plazarejo, Concejo,
Palma, Pozoblanco, Viveros y Sal.

Quinta srecció^a.

Quedarú formada con los de las ca-
lles López, Dehesilla, Génova, Car-
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mona, Navas, Padre Llorente, San
Miguel, Fomento Libertad, Nueva,
â^Ioreno de Pedraja5, Torno alta y An-
tonio Barroso.

Lo que se hace público por medio
del presente á, los efectos prevenidos
por el art. 67 de la ley Municipal ci-
tada.

Villanueva de Córdoba 1G de Ene-
ro de 1902.-Cayetano Herruzo.

VALENZUELA
N úm. 252

Don I'rancisco Serrano López, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: que por suspensión del
que la desempei3aba, se halla vacan-
te la Secretaría de este Ayuntamien-
to, dotada con el haber anual de dos
mil pesette^, que se pagan por men-
sualidades vencidas.

Lo que se anuncia por medio del

presente, que se insertará en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, para

que las personas que reunan la apti-

tud y condiciones necesarias y lo es•

timen conveniente, puedan solicitar

expresada plaza en propiedad, desde
el día de la fecha al 31 del mes actual,

presentando en esta Alcaldía sus ins-

tancias documentadas; pasado cuyo

plazo no se admitirá ninguna otra y

será resuelto el concurso de la mane-

ra que previene la ley l4iunicipal.

Valenzuela 12 de Enero de 1902.---
-E1 Alcalde, Francisco Serrano.

AGUILAI^
Núm. 264

Don Ricardo Apa:icio y Aparicio, Alcalde
presidence del Ayuntamieuto constitucio-
nal ae esta eindaa.

Hago saber: que terminados en bo-
rrador los repartimientos de la con-
tribución rítstica, colonia, pecuaria y
urbana, para el aiio de 1902, quedan
espuestos al público aquellos docu-
mentos, por el término do ocho dias,
en la Secretaría de este íllunicipio,
para que los interesados en los mis-
mos puedan inspeccionar ^us respec-
tivas cuotas impuestas y deducir las
reclamaciones quo á bien tengan;pre•
viniendo c^ue pasado dicho plazo no
serán oídas las que se interpongan.

Aguilar 20 de Enero de 1902.-Ri-
cardo Aparicio.

DOIV A MEI`TCIA
Núm. 256

Don Josg IíTaría Campos Lama, Alcalde pre-
aidente del Ayuntamiento constit.ucional
de eata cilla,

IIa^o saber: que rendidas las cuen-

tas de ordenación y de caudales del

Pósito de esta villa, correspondientes
al aiio de 1901, quedan de manifiesto

en la Secretaria municipal por térmi-

no de quinco días, empezando á con-

tar desde la publicación de este edic•

t0 en el BOLETIN OFICIAL, durante

el cual podrán presentarse cuantas

rec;lamaciones se estimen pertinen-

tes.
Doña Mencía 18 de Enero de 1902.

-José 141aría Campos.

BLAZQUEZ .
N ^im. 257

Don Rafael Ibañez Esqninas, Aicalde cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: que habiéndose rendi-
aio las cuentas del Pósito de esto Mu•

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

nicipio, respectivas al ai3o de 1901,
quedan expuestas al público en ]a Se-
cretaría de este Ayuutamiento por
término de quince días, á fin de que
puedan examinarse y aducir ]as re-
clamaciones que crean procedentes.

Blazquez 17 de Enero de 1902.-
Rafael Ibaíiez.

Núm. 25$

Hago saber: que formado por este
Ayuntamiento el presupuesto adicio-
nal y refundido de este ^Iunícipio,
respec,tivo al aiio de 1900, prévio in-
forme del séíior Regidor Síndico, se
halla c'^é manifiesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento por término de
quince días, á contar desde la fecha
de este anuncio, á, fin de que pnedan
hacerse las observaciones que crean
oportunas durante expresado plazo.

Blazquez 17 de Enero de 1902.-
Rafael Ibaíiez.

CABRA

Núm. 259

Don Ramón Arjona Amaro, Alcalde acciden-
tal de esta ciudad.

IIago saber: que terminadas las

cuentas de ordenación y de caudales

del Pósit^ de esta ciudad, respectivas

al ai3o de 1901, quedan expuestas al

público en la Secretaría de esteAyun-

tamiento por término de quince días,

para que las pérsonas que lo desren
puedan examinarlas y formular cuan-

tas reclamaciones estimen conve-

nientes.

Cabra 18 de Enero de 19^`2.-Ra-
món Arjona.-Por mandado de su se-

fioría: Joaquin 111ora, Secretario.

CASTKO DEL RIO

:^'úm. 2(i0

Don ^lateo Navajas 1Vivas, Alcaldo presiden-

te del Ayuntamiento constitucional de es-
ta villa.

Hago saber: que en el alistamiento
para el reempiazo del Ejército en el
aí^o corriente, se han incluído los mo-
zos sig^uientes, como comprendidos
todos en el caso 1.°, artículo 27 de la
ley:

Benito ^'astro Expósito.
J uan de Dios Córdoba Expósito.
Elias Elías, de Cristóbal y María.
Modesto de rastro Lxpósito.
34lanuel Aragón I4TÚrmo1, de Manuel

y Francisca.
Andrés Navajas Bravo, de Antonio

y M aría.
Rafael biansilla Sánchez, de Fran-

cisco y I'rancisca.
Juau Agui;ar Espósito.
Jotié ítiiuñoz García, de Antonio y

í^lanuela.
Pedro Gallardo Flores, de Miguel

y biaría.
Leovigildo Al.magro,de Dolores Al•

magro Mures.
José D.iarla Bujalance Expósito.
Manuel Villatoro iJrzanqui, d© Jo•

sé y Josefa.
Y como quiera que no haya podido

averiguarse el paradero de dichos

mozos ni do sus familias, se publica

el presente en ]a Gaceta de Madrid y

BOLETIN OFICIAL de est& províneia,

ó, fin de que llegue á conocimiento de

los mismos y comparezcan en esta

Casa Capitular el dia 26 del corriente

en que ha de tener lugar la rectifica•
ción de expresado ali^tamiento, para
que manifiesten las seCias de sus do-
micilios, como igualmente si se ha-
llan incluídos en el alistamiento de
otros pueblos, ó en su caso el falleci-
miento de referidos mozos; bajo aper-
cibimiento de que de no hacerlo les
parará^ el perjuicio correspondiente.

Dado en Castro del Itio ^i, 16 de Ene-
ro de 1902.-lYlateo Navajas.

PAL^VIA DEL RIO

Núm. 2G1 .
Don hianuel Rodrignez Qnintana, Alcalde

constitucional de esta ciudad.

Hago saber: que por el Ayunta-
miento de mi prosidencia se ha pro-
cedido á la división de secciones de
esta población, para el sorteo do vo-
cales de que se ha de componer la
Junta municipal de asociados, ó, to-
nor de lo que dispone el art. 66 de la
vigente ley, cuya división es la si-
guiente, por halla^ se comprendida es-
ta población en la regla 3.fl del cita•
do artículo:

Prime^•a sección.

Comprende las calles Marqués de
la Vega, Alonso Peso, Pacheco y Sán-
chez.

Segu^ada sección.

Nueva, José de Mora, Plaza de Cá-
novas y San Sebastián.

Tercera sección.

José López,lySuúoz, Cuerpo de Cris•
to, Ruiz í^iuúoz, Barbera, Pilas y
Peiia.

Cuaa•ta sección.

Calvo de León, Germán Gamazo,
Coronada, Cárdeuas, La Palma, Vio-
lante Jorge, Santo Domingo, Ponce y
;lJanqueta, y los pagos de Huertas,
Pedro Díaz y Callejón.

C.^uinta sección.

A1 amillos, Arenillas, Belén, Gra-
cia, Cast^llejo, Caíio, Llano, Pastores,
Ylata, Salvador, Sol y San I'rancisco,
y los pagos de Huertas del Rincón,
Higueral, Graja, Carrascal Duque y
Flores, Barqueta•, Pizón, Chirritana,
Pimentada y Ilarriel.

1 en cumplimiento del art. 67 de la
repetida ley ^Iunicipal, se hace pú-
blico este resultado por medio del
presente, quo se publi ĉará en el Bo-
LETIV OFICIAL de la provincia, por si
contra su formación tuviero algún ve-
cino que reclamar, lo cual hara para
ante la Excma. Diputación provin-
cial en el término de ocho días, con•
tados desde el en que ^aparezca in^er-
to este anuncio en dicho periódico ofi-
cial.

Palma del Rio 20 de Enero de 1902.
-Manuel llodríguez.-José Bazo, Se-
cretario.

S,^N'i'AELLA

1\ úm. 262

Don Francisco Pe^uela Rodrígnezl, Alcalde

presidente del Ayuntamíento coustitucio-
nal de asta villa.

IIago saber: que autorizada esta
Corporación para imponer arbitcios
extraordinarios sobre varias especies
no tarifadas, á fin de cubrir el déficit
que le resulta de su presupuesto or-
dinario de 1902, por acuerdo de la co-

misibn nombrada por el Ayuntamien•
to, se saca á segunda subasta indica-
do servicio desde 1.° de Enero hasta
31 de Diciembre, ambos del año ac•
tual, por el tipo de 1ñ.052`57 pesetas,
ó sean las dos terceras partes del to•
tal y bajo las condiciones que apare-
cen en el pliego que se halla unido al
expediente y que queda de manifiesto
en la Secretaría de este 1lunicipio.

El acto tendrá lugar en estas Casas
Consistoriales el dia 29 del actual y

hora de las diez de su maílana, siendo

condición indispensable para tomar
parte en la subasta depositar en las
arcas municipales el ñ por 100 dol ti-
po do la licitacibn.

Santaella 19 de Enero de 1902.-E1
Alcalde, Francisco Per`3uela.

11IONTURQUE

Núm. 231

Don Rafae] de Lara Uiménez, Alcalde cousti-
tucional de esta ville.

Hago saber: que terminado en bo-
rrador por la Juuta repartidora res-
pectiva, el repartimiento vecinal de
consumos de esta villa, correspon-
diente al aí^o act^al, queda expuesto
al público en ]a Secretaria muniĉ ipal
por téruiino de ocho días, contados
desde el siguiente al en que aparez-
ca el preseute inserto en el BoLETIN
OFICIAL de la provincia, á fin de que
durante dicho plazo pueda ser exa-
minado por los contribuyentes en él
comprendidos y aducir en su caso las
reclamaciones que estimen conve-
nientes.

Monturque 12 de Enero de 1902.-
Rafael de Lara.

S

Audiencia proYíncial de Córdo6a
Núm. 203

Lista de los Jurados del partido de
Rute que han de comparecer ante es-
te Tribunal los días 2f y 2^ de Febre-
ro próximo, ú las doee de su mal3ana,
para formar parte del Tribunal que
ha de conocer de las causa^ proceden-
tes de dicho partido, seguidas contra
Antonio Ortiz Puerto y Diego Fer-
núndez Uarcfa, por los delitos de ten-
tativa de violación y homicidio, res•
pectivamente:

Cabezas de £amilia.

D. Clemente Hurtado y Hurtado
Juan M.a de ]a Barrera 11^Iurico
Antonio Gutiérrez Camacho
Andrés Moreno Marchante
Manuel Ordoiiez Montes
José Ramón 1Vlata
Antonio B. Cabello García
Francisco Domínguez Dorado
Juan Moreno Espejo
Marín Granados LGpez
Federico Benedicto Vido
Francisco Roldan Cordón
José del Pino Sánchez
Francisco Padilla Reyes
Francisco Reyes Díaz
Juan P. Dlartínez Rodríguez
ly'Ianuel Cortés Fernández
Francisco Quevedo Roldán
Manuel Morales Cruz
Francisco Alejandro bSorillo Tru-

jillo
Capacidades.

D. Juan Caballero Martínez
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D. Juan liufioz Gutiérrez

José R:Lbasco Jiménez

.Tuau Pedraza Dorado

Antonio Tejero ^íoiioz

Gabriel Pulido Cxranadus

Manuel Cossani Garcia
Francisco Bonítez Velasco
líariano Navajas :1'Iora^es

Godofredo Rueda bíorales
:Vlanueí Martínez I;lay

Miguel Quintana Guzmán
Miguel Doncel Toribio
Cristóbal Amor 1lontes
Gaspar Ortiz Pérez

Andrés Diuiloz Gutiérrea

Supernnmararioa.-Cabezas de familia.

D. Galo Hernández

José 1liadueíio López
Juan Costi Gonzá,lez
Benito 5b,nchez Vallador

Capacidades.

D. Ventura D^vila Leal
Raf:cel García Ramirez

Córdoba 4 de Enero de 1902.-Ma-
nuel de Vur^as.

En las causas instruidas en el Juz-
gado do ^iontilla por los delitos de
tentativa de violación, violación y ro-
bo, contra iVlanuol Espejo Priego, Jo-
sé Espe,jo y Antonio Fernández y
otra, se han setialado para que se
vean ante el Tribunat del Jurado en
los dtas 26, 27 y L8 de ]+ ebrero próxi-
mo, álas doce de su maiiana, habiendo
sido designados por la auerte los se-
íiores signicntes:

Cabezas da familia.

D. Rafacl LeiZa Villar
Arttol ► io Espejo Casado
José Estrena Yepes

Rafael I'anadero 1^iuQoz

José Aguilar F'olonio

Francisco Garcia Hidalgo
Francisco I3. :^íadrigal

Luis Arr^Lbal Rubio

31anu©1 Luque Romero

Tomtís Marquez Amo

Antonio Enriquez Urbano

Francisco Sánchez Alba15,

^uan Ponferrada Garcia

Nico111s Urbano ^io^al
Francisco Arjona Segovia

14lariano Carrasco Ortiz
11liguel ^lárquez Repiso

1!`rancisco Gonzúlez 8:inchez
Vicente Requeua Mesa

Ruiz Renta Luque

Capacidades.

D. Rafaei Requena Salas
Añustin Jiménez I)omínguez
Amador Cuesta Castro
.Josb Ortiz López
Jaitno Vals y ^iurts
Francisco Albear (xómez
.iaime Ortos Ldpez
.10.ó Ct,ello Algada
1Vlanuel I3aena lluíloz
Francisco Riobóo Susbielas
Manuel Góngora Aguilar
J uau B. Pérez
:lntonio ('abello Alba y Bello
Rartolomé 111a rid Salvador
Jotié ^antana Domínguez
José Berral Sánchez

Supernumerarios.-CabezaH de familia.

D• bíateo Aguilar Navarro
Antonio O,jeda Illfante
Miguel :11 uíioz
Coledonio Bonilla Salinas

Capacidades.

D• Rafael Pavón Alzato
Camilo Hidalgo Gutiérrez

Córdoba 31 de Diciembro de 1901.^-1lanuel de Vargas.

26 DE ENERO DE 1902

DI^UTACION PROVINCIAL DE CbRDOBA
NII^dERO 144

RELdCIO^V de las ca^ttidades q^ie han de recaudarse de los yueblos de esta yrovincia duraiate el cuarto trimestre de

este aí1o, liquidadas al 31 de Dicie^nbre de 1.901:

^-c^^.^^o^

To^.^r,ES . . . . . . . . . . .

Año de 1901.

Pasatas.

6.627 23
30.769 18

Adxmuz
Aguilar
A1c^Lracejos
Almedinilla
Almodóvar ^ ^
Ailora
Baena
Belalc:izar
Belmez
Benameji
131azquez
Bujalance
Cabra
Caíiete de las Torres
Carcabuey
Carlota
Carpio
Castro del Río
Conquista
Córdoba
Doi'I:L Dlencia
llos Torres
Encinas Reales
ESpcjo
Espiel
1!`eru:Ln-Núñez
Fuente la Lancha
I^'uente Obejuna
1!'uente Palmera
1'ucnte Tójar
Granjuela
Uuad^tlcázar
Guijo
Hinojosa del Duque
Hornachuelos
Izn:ljar
Lucena
Luque
^lontalbán
1iontemayor
Dlontiila
141outoro
Monturque
Nueva Carteya
Obejo
Palenciana
Palma del liio
Pedro Abad
Pedroche
I'OSadas
PO'/.Obla11C0

Priego
Pueute Genil
Ralu bla
Rute
San Sebastittn de loa Ballesteros
Santaella
íS£LI1tiL T'^11fC11]1.1.
Torrccampo
Valenzuela
Valsequillo
Victoria
Villa del Ilio
Villafranc:L
Villah.Lrta
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey
Villaralto
Villaviciosa
Viso
'/.uheros

A

A

I 31.983 93
^ 3.109 37

^ 7.141 02
>
A

30.331 67

4.89U 71
D

25.701 68
162 46

6.632 O1

)

269 28
^ 1.9,^6 68
^ 222 06
I 12.886 49
i 3.082 99

6 . GSrJ 66
1 41. 7 34 ltl
^ 4.166 66
i 3.005 56
^ 5.643 43
^ `10.481 92

2.441 67

1 604 16

; '` 9.1139 32
I A

942 08
972 76
m

4.346 61
9U 12

6.394J 69
783 30

h

1.000
n

11.901 22

^ 16.226 47
7.6U7 44

13.397 38
1.280 16

A

A

A

1.0^!6 70
n

3.161 18
246 68

A

►

431 57
1.521 03
1.933 09

331.168 48

Afio de 1900.

Pesatas.

26.682 50

A

^

s

27.382 02
2.515 22

A

4.081 11

A

^

A

^

1.833 O1
30.9f4 92
4.137 05
3.946 ?3

^
]1.912 70

A

11.252 3^
A

^ I

1.147 89 ^

11G 38

,

170.692 39 I

$emestre de
1899 J00.

Peyotus.

a
6.692 48 ' 10.687 74

10.241 24
A

A
A

673 78

703 3#

4 . 6(ki 11

6,842 06
^
^

6.043 Oó
A

9

a

943 39

Allo ^Años de 92 g 93
de 1898 á 99. I al 97 ^ 98.

Pesetas. Pesatas.

D ! >' I

, ^ ^ !I

A 829 21; A
A I A I A

21.770 27 ^ 202.028 07^
D 3.670 13
A A D

161 l4 ^ 28.883 21 30.907 43
A 8 86 ^ A

I

s I

A

I
, I A I A

14.736 99 188.709 09i g4.947
A A ^ 7!

) A A

A ^ 4.9^1 84
, 1 A

3.810 61 ^ 101.707 06! 66.93ti 60
) I D )

A j A s

A 1.6U0 A
I

A 9.427 78i 6.307 51
^ 906 03 ^ A

A 202 76i 449 88
A 53.960 44I 32.709 46
s s

^ ^ A

2.316 67
^

4,821 58
^
^
^

1.084 65

A

2.105 17

380 70

)

A

2.260 61

67.40G 97 I103.590 66

CONTADURÍA

A

A

1.332 O1
1.466 46

92.OG6 12

50.262 63
2b7.836 ^7
46.3f4 59
24.878 93

^
A

A

16.422 10
A

a

2.001 09
3•033 50

13.439 05
60.149 48

A

A ^ 9.844 64
14.g44 971 6.615 86

328 10
1.62fi 63

^
A

A

1.942 20

1.199.77f> 16

3

Atraaos.

_Pesetas.

2.6i2 38
42.645 07t

A

A

94.714 98
m

A

A

99:) 84
A

3.060 95

32.370 87

7.9^9 71
276.781 60
87.120 34
12.423 24
1.446 46

20.035 86
a

10.106 08
^
Y

A

26.739 24
A

6 . 02'^ 77
17.862 74

^

f

4.930 69
213 35

1.351 57

890.678 19

Lo que se publica ea e.ste periódico oficial, on cumplimiento a lo acordado por la Comisión provincial, para co-
uocimiento de los Dsttnicipios deudores ^^ d los efectos del art. 114 do la ley orgó,nica provincial vigente.

Córdoba 8 de En©ro de 1902.-E1 Presidente, Aguytín Aguilar-Tablada.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCI© DE CORDOBA

JuzGaDOs
MONTILLA

ICúm. 2b0

Cédula de empZaza^aienEo

Por la presente, y en virtud de pro-
videncia dictada en este día por el se-
iior Juez de instrucción de esta ciu-
dad, on el sumario seguido en este
Juzgado por resistencia á los agentes
de la autoridad, contra otra y Juana
Moya, conocida por Juana Avellán
Moya, por Amparo Ramos García y
por 1+'rancisca, se cita y emplaza ó.
dicha procesada, para que comparez-
ca anto la Superioridz^d la Audiencia
províncial de Córdoba, dentro del tér-
mino de diez días, para que pueda
usar de su derecho en virtud á haber
sido declarado concluso dicho suma-
rio; bajo apercibimiento de pararle
los perjuicios consiguientes.

Y para que lo sirva do cédula de
emplazamiento, conforme á lo man•
dado, e^pido la presente en ^ior:tilla
^^. veinte de Enero de mil novecientos
dos.-Do,y fe: por ol acturio, ^ui com-
paC^ero, Juan Reina.

A^•riesi^lo il,e Con^zc„ios

de AJz^ilccr

_E^s.1^7' Y TI^íTC7[c^

Desde el día do la fecha hasta el

i^ltimo del próximo mes de Febrero,

queda abierto ol plazo para que los

labradores, cosecheros, fabricantes,

dueúos de casas de labor, de parado-

res, ventas y demás establecimientos

públicos delestrarradio, puedan com-

parecer en estas oficiuas de mi cargo,

situadas en la calle Emilio Gutiérrez

Chmara, núm. 11, con el objeto de

verificar los conciertos y encabeza-

mientos que determinan los artículos

58 y 59 del vigente reglamento del

ramo; en la inteligen^ia de que

transcurrido el referido plazo, esta

administración proceder^í {L repartir

la diferencia resultante entre los con-

ciertos voluntariamente hechos y el

total cupo asignado á dicha zona, en-

tre los que no se hallen concertados,

según preceptúa cl art. 63 del ya re•

ferido reglamento.

Aguilar 21 de Enero de 1902.-E1

Administrador, Juan García Carrillo.

^^^^^®^ ^L. A^^^^^®^

UINT
Los expedientes y

demás i m p r e sos se
hallan de venta en la
imprenta del ^^Diario
de Córdoba.,,

Listas de embarqu^•
con arreglo al último modelo.

Repartimientos
de las riquezas rústica y urbana,.
sus listas cobratorias y estados.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formación.

de presupuestos.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

LOS EXPEDIEN^
tes para guardas ,jurados.

JUSTIFICANTES
de revista.

CUleTSUiVIOS
Los uuevos estados mensualew^

de unidades de especies tarifa^as.

RELACIO^iY]ES
de altas y bsjas de matrícula, coa
sujeción a las prt^scripciones vi-
gentes.

AP^N]^ICE
á los amillarúmientos de rústica ^
urbana.

LO ►.3 IJIRROS
para la ^o^tabilidad municipal.

LAS GITI.A. S
para la ccmpra y venta de caba--
llería; .

P^ DR^^1^1

de cédulas personales y hojas de-
claratorias.

L®s LI^Ros
borradores de Ingresos y Gastos,
Mayores, Angiliares y de C`aja.

CERTIEICADUS^
trimestrales del 1 por 100 sobre
pagos y sueldos.

LII^RAI1IIEl^TTOS
con los nuevos jmpuestos y re
cargos.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo á
la Instrucción de 26 de Abril de
! 900.

LAS NuMINAS
para el pago d3 haberes á los
maestros de instrucción primaria.

Hoj as declaratorias
para inscripción en las listas de
Jurados.

NUlVIINAS
con arreglo á los nuevos impues-^
tas est<ablecidos.

Impranta del DIAR,IO DE COEDOBA
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